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Se indican a continuación algunos principios contenidos en la regulación vigente en la 
República Argentina que serían aplicables al marco regulatorio de la migración hacia las 
Redes de próxima Generación (NGN):  
 

• Que el actual régimen, se sustenta en los principios que gobiernan la libertad de 
comercio, el libre acceso al mercado, la fluida y libre circulación de toda información 
útil, la ausencia de intervenciones que lo distorsionen y la exclusión del 
ordenamiento jurídico de toda disposición que favorezca los monopolios y/o 
privilegios. 

 
• Que, el artículo 42 de la CONSTITUCION NACIONAL estableció expresamente el 

deber de las autoridades de proveer a la defensa de la competencia contra toda 
forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales 
y a la calidad y eficiencia de los servicios públicos. 

 
• Que, conforme a esos principios y normas, la República Argentina suscribió el Cuarto 

Protocolo Anexo al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios con la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), ratificado por Ley Nº 25.000, asumiendo 
el compromiso de abrir a la competencia los servicios de telecomunicaciones, sin 
restricción alguna, con posterioridad al 8 de noviembre del año 2000, exceptuando 
los servicios satelitales. 

 
• Que, asimismo, el marco regulatorio del sector, conjugado con los principios 

constitucionales, requiere que se adopte una regulación exenta de todo privilegio, 
que garantice la igualdad y la libertad de comercio y de industria en el mercado de 
las telecomunicaciones, sin barreras a la incorporación de nuevos operadores, ni 
obstáculos a la dinámica de servicios e incorporación de nuevas tecnologías. 

 
• Que el Gobierno Nacional, por imperio del bloque de legalidad y en defensa de los 

principios que éste instaura, ha asumido la obligación de levantar las barreras de 
acceso establecidas previamente; haciendo cesar privilegios explícitos o 
subyacentes derivados del régimen de exclusividad; estableciendo la competencia 
sin más transiciones, impidiendo que se mantengan rémoras de un régimen de 
monopolio o de competencia restringida. 

 
• Que el término perentorio e improrrogable otorgado al régimen de exclusividad o de 

restricción a la competencia implica, una vez cumplido, el deber de reconocer tanto 
los derechos adquiridos de los usuarios a consumir servicios de telecomunicaciones 
en un marco de libre competencia, cuanto el derecho de los prestadores, presentes o 
entrantes, a operar en el mercado bajo reglas competitivas claras, estables, 
igualitarias, no discriminatorias e imparciales. 

 
• Que la experiencia indica que en los mercados donde imperan reglas competitivas, 

se logra reducción de costos y multiplicación de servicios de telecomunicaciones, 
posibilitando el crecimiento del conjunto de las actividades económicas del país. 

 
• Que es rol indelegable del Estado, en esta etapa, regular para la competencia y, en 

el ejercicio de tal potestad, fundar toda la regulación en el derecho de los usuarios, 
razón última legitimante de todas y cada una de las disposiciones de la 
reglamentación propuesta. 
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• Que la clave de estas reformas, en aras de la promoción de mercados competitivos, 
es posibilitar el ingreso de nuevos operadores a la industria de las 
telecomunicaciones. 

 
• Que, con relación al régimen de licencias, en un mercado liberalizado, éste debe ser 

lo suficientemente flexible como para facilitar la entrada de prestadores competitivos 
de servicios de telecomunicaciones, de manera que garantice una competencia 
efectiva. 

 
• Que la apertura a la competencia debe traducirse en una amplia oferta de servicios 

disponibles para los consumidores, aumento de la productividad por el mayor acceso 
a la información y a la tecnología y fomento del desarrollo económico, en beneficio 
de la comunidad en general. 

 
• Que el régimen de licencias no debe constituir una traba, sino un incentivo a los 

prestadores, tanto para los ya instalados como para los que ingresen al mercado, 
que encuentren en él las garantías de respeto por sus inversiones y por su 
capacidad de propuesta de servicios, generando mecanismos responsables y 
suficientemente flexibles, para que el sector pueda receptar e incorporar toda 
innovación que permita atender mejor al usuario, haciendo a la Argentina un país 
líder en materia de prestación de servicios de telecomunicaciones, en beneficio de 
sus habitantes. 

 
• Que se ha dictado un nuevo reglamento de licencias que regula en su integridad el 

régimen de licencias, que promueve el desarrollo del mercado, la iniciativa de los 
operadores e incentiva la competencia, garantizando a su vez la evolución, calidad, 
eficiencia y continuidad de los servicios de telecomunicaciones en resguardo del 
interés general.  

 
• Que el título habilita al prestador a brindar cualquier tipo de servicio de  

telecomunicaciones, con o sin infraestructura propia, en todo el territorio de la Nación 
Argentina y su otorgamiento es independiente de la asignación de los medios 
requeridos para la prestación del servicio. 

 
• Que se optó por un régimen de licencia única, abierto, no discriminatorio, con un 

procedimiento de adjudicación transparente —a demanda—, sobre la base del 
cumplimiento de requisitos documentales y de información enumerados en el 
Reglamento, cuyo contenido no impone condicionamientos que obstaculizan el 
acceso al mercado de las telecomunicaciones. 

 
• Que, en síntesis, las condiciones fijadas por el Reglamento de Licencias resguardan 

el libre acceso al mercado de los eventuales operadores, estableciendo requisitos 
que no son obstáculos para el desarrollo de un mercado competitivo y garantizan 
razonablemente, entre otros, el cumplimiento de los siguientes objetivos: a) la 
eliminación de las restricciones que impidan el acceso de operadores al mercado de 
las telecomunicaciones; b) la prestación del servicio bajo requisitos técnicos y de 
calidad; c) el comportamiento competitivo de los operadores, los que deberán 
abstenerse, conforme el principio general prohibitivo contenido en la reglamentación, 
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de incurrir en conductas anticompetitivas o de precios predatorios; d) la protección de 
los usuarios en todo cuanto se relaciona con la calidad, alcance y costo de los  

 
servicios; e) la interconexión de redes necesaria para asegurar la interoperabilidad de los 
servicios, en los términos del Reglamento Nacional de Interconexión (RNI) que por el 
presente se aprueba y f) la protección de los intereses de la defensa nacional y de la 
seguridad pública.  

 
• Que la economía de la red es un medio elemental para el desarrollo de un mercado 

de telecomunicaciones altamente competitivo.  
 

• Que, en esta instancia del proceso de apertura del sector a la competencia, resulta 
imprescindible establecer un marco que otorgue a los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones, la posibilidad de concretar acuerdos de interconexión a precios 
razonables y en condiciones transparentes y no discriminatorias que garanticen la 
libre elección del usuario. 

 
• Que resulta apropiado que la reglamentación contemple un procedimiento para 

establecer los términos y condiciones de interconexión, que privilegie el principio de 
la autonomía de la voluntad de las partes, previsto en nuestro ordenamiento jurídico, 
sin dejar de contemplar las situaciones en que el acuerdo de voluntades no se 
verifique, habilitando, para estos casos, la intervención del regulador, a requerimiento 
de cualesquiera de las partes. 

 
• Que la experiencia mundial ha demostrado que cuando crece la competencia, los 

precios bajan y la penetración del servicio aumenta. 
 

• Que el avance tecnológico puede posibilitar la conversión del cliente rural de un área 
remota, en uno rentable, mediante la selección de la tecnología adecuada. 

 
• Que es necesario desarrollar todas las acciones tendientes a asegurar que la 

prestación del Servicio Universal se desarrolle con la apertura del sector, así como 
determinar su alcance y los costos asociados a su prestación y financiamiento. 

 
• Que resulta conveniente asegurar el acceso de los habitantes de la Nación a los 

servicios esenciales de telecomunicaciones, sin importar sus circunstancias 
económicas, localización geográfica o limitaciones físicas. 

 
• Que, en ese marco, en el Reglamento General del Servicio Universal que se ha  

establecido el propósito del Servicio Universal es lograr que aquella parte de la 
población que no podría recibir los servicios esenciales de telecomunicaciones en 
condiciones normales del mercado, tenga acceso a ellos. 

 
• Que, respecto del alcance del concepto, cabe señalar que la experiencia 

internacional demuestra que la prestación del Servicio Universal ha comenzado a 
comprender servicios de mayor complejidad, abarcando en algunos casos servicios 
de acceso a Internet. 

 
• Que se establecen mecanismos que garantizan la neutralidad competitiva, de 

manera de no beneficiar a ningún prestador en particular, ni privilegiar una tecnología 
en desmedro de otras, por lo que se prevé la instrumentación de subastas de 
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subsidios mínimos y de financiación conjunta de servicios deficitarios, tal como lo 
sugiere la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico. 

 
• Que el Servicio Universal persigue facilitar el acceso de la población al servicio 

telefónico fijo, así como subsidiar aquellos servicios no rentables cuyo déficit tiene su 
origen en los mayores costos derivados de: i) las características regionales 
específicas del área de prestación del servicio (zonas de altos costos) o ii) el bajo 
consumo de los clientes, en especial el de jubilados y/o pensionados, o iii) las 
condiciones de promoción tarifaria u otras condiciones de prestación definidas por el 
Poder Ejecutivo Nacional o iv) las condiciones onerosas de la prestación del servicio 
debido a las limitaciones físicas de los clientes. 

 
• Que el objeto es subsidiar a clientes de conformidad con las condiciones 

especificadas en los Reglamentos y no a grupos de población que no se encuentren 
vinculados con la prestación del servicio telefónico fijo; ello así, sin perjuicio de que 
se ha previsto la definición de programas específicos para atender el acceso general 
de la población al servicio telefónico fijo a través de, por ejemplo, el desarrollo de 
planes de telefonía pública. 

 
• Que el acuerdo suscripto por el Estado Nacional con la OMC garantiza el derecho de 

todo Estado miembro a definir el tipo de obligación de Servicio Universal que desea 
mantener, que no se considerará que las obligaciones de esa naturaleza son 
anticompetitivas per se, a condición de que sean administradas de manera 
transparente, no discriminatoria, con neutralidad en la competencia y que no sean 
más gravosas de lo necesario para el tipo de Servicio Universal definido por el 
Estado miembro. 

 
• Que se requiere una regulación exenta de todo privilegio, que garantice la igualdad y 

la libertad de comercio y de industria en el mercado de las telecomunicaciones, sin 
límites a la incorporación de nuevos operadores y tecnologías, ni obstáculos a la 
dinámica de servicios. 

 
Todos estos aspectos han sido tenidos en cuenta y desarrollados en el Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional Nº 764/2000 que contiene los principales lineamientos para la prestación 
de servicios de telecomunicaciones en la actualidad. 

 

 

 

 


